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Ministerio de Hacienda 
Orden encareciendo que por todos los 

Ministerios se ordene a los organis
mos dependientes de los mismos que 
se hallen comprendidos en lo que 
dispone el articulo 2 ° de la llamada 
ley de Restricciones, publicada en la 
Gaceta de 2 del mes actual, remitan 
con toda urqencia a este Departa
mento ministerial los datos que se 
indican. 

Adminis t ración prov inc ia l 
Diputación Provincial de León.— 

Extracto de los acuerdos adoptados 
en las sesiones celebradas los dias 1°, 
8. Í5, 22 y 29 de Marzo de 1935. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—A/mncio. 

Administración munic ipa l 
Adidos de Ayuntamientos. 

m\mm m HACIENDA 
O R D E N 

Excmo. Sr.: La Ley de 1.° de Agos-
^ corriente, publicada en l a Gaceta 
dgl en Bases cuarta y quinta 

articulo 2.°, que se refiere a la su-
Presión de Cajas especiales y de 
Jacciones que no se hallen legal 

te establecidas, dispone que los 
prfn^0108 3 que alude el Párrafo 
tir j6*"0' vendrán obligados a remi 

p C nisterio de Hacienda, en el 
st>pü ^e Un mes' una coPÍa del p re-
la |j 0 del año en curso y otra de 
aftfjqaUl(lación correspondiente al del 
de ia r er^0r» así como un ejemplar 
^ ^ a U ' 0 ^ ^ ^ s ^ i ó n en v i r tud de 
por Ueron creados y de aquellas 
^fse-» J86. r^a' pudiendo acompa 

^tirn 1<:hos datos las alegaciones 
«ar^11036^ oportunas para just i f i -

Subs¡stencia. T a m b i é n remit i 

r án al Ministerio de Hacienda las 
Entidades que los recauden y admi
nistren y en el plazo antes expresado 
un detalle justificado de los dere
chos, participaciones, tasas, gravá
menes o recursos establecidos sobre 
importaciones, exportaciones,presta
ciones de servicios, etc., a c o m p a ñ a n 
do una copia de la d isposic ión que 
los impuso o estableció. 

Con el fin de que los datos expre
sados sean remitidos a este Ministe
rio lo antes posible y siempre dentro 
del plazo señalado, encarezco a 
V. E. se sirva circular a los organis
mos dependientes de este Ministerio 
que se hallen comprendidos en lo 
que dispone el a r t ícu lo 2.° de la refe
rida Ley, las órdenes oportunas para 
su cumplimiento, y sin perjuicio de 
la remis ión de los datos ^citados y 
para llevar a cabo los trabajos pre
paratorios que se han de realizar 
para la ap l icac ión de la Ley, ruego 
a V. E. que con toda urgencia se re 
mita a este Ministerio una relación 
de los organismos que a ju ic io de ese 
Departamento se deben considerar 
afectados por la disposición de que 
se trata. 

Para la mejor uniformidad de los 
datos requeridos, los organismos de 
referencia remi t i rán a d e m á s un resu 
men ajustado al modelo adjunto. 

A l propio tiempo ese Ministerio, 
de conformidad con lo dispuesto e 
la base segunda del ar t ículo 8.°, re
c l a m a r á a los expresados organismos 
y env ia rá a este de Hacienda la rela
ción nominal de los funcionarios 
que, sin pertenecer a Cuerpos del 
Estado, formen parte de los mismos, 
con expresión de la fecha de su nom
bramiento, autoridad que lo hizo, 
sueldo de entrada, trabajo o misión 
que le está confiada y cuantas cir
cunstancias consideren convenientes 

para el mejor conocimiento de la 
materia. 

Madrid, 3 de Agosto de 1935. 
JOAQUIN CHAPAPRIETA 

Señores Presidente del Consejo y M i 
nistros de los diferentes Departa
mentos. 

Disposición que la autoriza. 
Objeto a que se destina. 
Consejo u organismo que la repre

senta. 
Atribuciones que le han sido con

feridas, singularmente en re lac ión 
con: 

a) E o r m a c i ó n de su presupuesto. 
b) Procedencia de los ingresos 

que la nutren (consignaciones presu
puestos, arbitrios, participaciones, 
venta de materiales). 

c) Gastos que se efectúa: De per
sonal ( n ó m i n a s de sueldos, ídem de 
gratificaciones, dietas y viáticos). 

De iiiaterial y diversos. Jornales, 
primeras materias y establecimiento. 

Gastos de cargas financieras: 
d) O r d e n a c i ó n del gasto: A quién 

está atribuida.—Procedimiento para 
realizarla. 

Ordenac ión de los pagos: A quién 
está atribuida.—Procedimiento para 
realiza ría. 

In te rvenc ión del gasto y de los pa
gos.—Modos de efectuarlas. 

e) Contabi i ización de los ingresos 
y pagos.—Aprobación de estados de 
si tuación y balances. 

f) Rendición de cuentas.—Orga
nismos o autoridad a quien se r i n 
den. 

g) Nombramientos de personal.— 
Perteneciente a Escalafones del Esta
d o . - I d e m a particulares. —Sus dota
ciones por todos conceptos. 

b) Liquidac ión del ejercicio y 
normas establecidas para la aplica
ción de los remanentes en fin de 
cada a ñ o . 

En los cinco ú l t imos años : 
Es tadís t ica . 



I N G R E S O S 

P o r c o n s í g i í a c i o n e s P o r par t i c ipac io -
' ."";ifti"rfc ~ v" ? -Mr"- ' í pre supues tas i nes autor i zadas 

P o r p a r t i c i p a c i o - P o r emis iones 

nes en i m p u e s t o y otros 

G A S T O S 

P o r sue ldos P o r dietas \ P o r m a t e r i a l i P o r adquis i c iones p 

y grat i f icaciones y gastos de viaje- v d iversos d e p i i m e r a s mater ias ' K 

Unanci 
carg», 
ci«r«. 
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%0mm miMM de Laóo 

COMISIÓN GESTORA 
e TRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS LOS DÍAS 1, 8, 15, 22 y 
29 dE MARZO DE 1935. 

Sesión de 1° de Marzo 
abierta la sesión a las once de la 

mañana, bajo la Presidencia del señor 

López Robles, con asistencia de los 
Sres. Lobato, Perandones, Mart ínez, 
\!cón y Tejerina, leída el acta de la 
anterior fué aprobada adop t ándose 
los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Conceder un socorro de lactancia 
a Eufrasia Machín , para atender a 
la crianza de dos hijos. 

Conceder permiso y dote para con
traer matrimonio a la ex-asilada, 
Flora Pérez Castellanos. 

Abonar las estancias que causa en 
el Sanatorio Ps iqu iá t r i co de Palen-
cia, Aurora Fidalgo. 

Admitir en el Manicomio de Va-
lladolid, a Adolfo Tascón y en el 
Hospital, a Ricardo G u z m á n F e r n á n 
dez. 

Desestimar, por no concurrir los 
requisitosreglamentarios, la pet ición 
de pensión que formula D.a Dionisia 
Méndez y que respecto al ingreso 
que solicita en el Asilo de Mendici
dad, indicar a la interesada los do
cumentos necesarios para formar el 
expediente. 

dtar a la presidencia para ex-
del crédito abierto en el Monte 

11 • Piedad al pueblo de Carbajal, la 
canbdad a que asciende las certifi-
^cionesque obran del puente de di-
cho Pueblo. 
n,ConCeder licencia a un Caminero 
Drovinc¡al. 
t̂uj831, el turno a subvencionar con 

obra08 provinciales las peticiones y 
^ino ^ara construccion de ca-
tiVa0^ ^acen las Juntas administra-
ro vl?e Acebes y Villaobispo de Ote 

-Utero de Escarpizo. 
c«pci' enterada del acta de re-
^ent*0 <lel camino de Carbajal de 
M r.68 3 la carretera de Vi Han 

TtCu0 a Palan(Iuinos-

fianza al Contratista de 

ueva 

tiótjfi Uarel expediente de devolu-
las 

obras de reparac ión del camino de 
León a La Bañeza. 

Pasar al turno de obras a subven
cionar con fondos provinciales las 
peticiones de cons t rucc ión de puen
tes económicos , presentadas por el 
Ayuntamiento de Gordoncillo y Jun
ta administrativa del pueblo de R i 
bera de Folgoso. 

Autorizar la subasta de la madera 
del puente viejo de Vil larroquel , en 
la forma propuesta por el Sr. Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales. 

Interesar del Patronato Nacional 
de Las Hurdes, manifieste a la Dipu
tación cuales son los caminos que 
tiene estudiados en esta provincia. 

Manifestar al Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil, la imposibi l idad de 
acometer inmediatamente la cons
t rucc ión de un camino vecinal que 
interesa, por las dificultades que ex
presa en su informe el Sr, Ingeniero 
Director. 

Quedar enterada de la c o n d u c c i ó n 
al Manicomio de Conjo de dos de
mentes trasladados a esta provincia, 
desde la de Gerona, haciendo cons
tar que el ingreso en dicho Manico
mio no supone obl igación alguna, 
por parte de esta Dipu tac ión y mu
cho menos el reconocimiento de las 
estancias que le fueron reclamadas 
por aquella Diputac ión , por no ha
berse justificado que dichos demen
tes sean naturales o avecindados en 
esta provincia y que de no hacerlo 
en el t é rmino de un mes, serán tras
ladados a Gerona, por cuenta de d i 
cha Diputac ión , remi t iédola la pro
testa de la de León por remit ir a la 
misma dichos dementes, sin previo 
aviso, y mas teniendo en cuenta que 
no existe establecimiento Ps iqu iá t r i 
co apropiado. 

Quedar enterada y conforme con 
la re t r ibuc ión de 50 pesetas mensua
les, seña ladas por el Sr. Director de 
la Residencia provincial dd Niños de 
esta ciudad, para remunerar al asi
lado Fernando Blanco, sus servicios 
de vigilante de acogidos. 

Aprobar el acta de replanteo de las 
obras del camino de Veguellina de 
Fondo a Mali l la de la Vega, y las del 
camino de Villamediana a la carre
tera de Rionegro a la de León a Ca-
boalles. 

Quedar enterada de que ha sido 
elevado, con reparos, por la Jefatura 
Obras Públ icas , al Ministerio, el plan 

1 

de conservación de los caminos ve
cinales subvencionados por el Esta
do y redactado por la Sección de 
Vías y Obras provinciales para 1935. 

Comunicar a la Junta administra
tiva de Villadesoto, que para resol
ver sobre una pet ic ión que hace re
ferente a la cons t rucc ión de un ca
mino vecinal, necesita depositar pre
viamente 200 pesetas para gastos de 
estudio y r edacc ión del proyecto de 
la variante que interesa y que con 
respecto a considerar como aporta
ción de los pueblos la pontona por 
ellos construida, esperar a que esté 
redactado el proyecto y saber por 
donde pasa el camino para la reso
lución procedente. 

Solicitar del Estado el arreglo del 
puente h is tór ico de Hospital de Or-
bigo o destine una subvenc ión para 
ello. 

Aprobar una propuesta relaciona
da con la pet ición hecha por varios 
contratistas sobre el derecho de tan
teo concedido a entidades peticiona
rias de obras subvencionadas, con
dicionando el ejercicio de este dere
cho a fin de armonizar los intereses 
de dichas entidades, los Contratistas 
y la Corporac ión provincia l , comu
n i c á n d o l o al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Púb l i cas . 

Conceder p rór roga para terminar 
las obras al Contratista del camino 
de Carrizo a Villavieiosa de la R i 
vera. 

Desestimar la pe t ic ión del Ayunta
miento de Armunia , solicitando la 
re tenc ión de 12 pesetas, a un mús ico 
de la Banda provincial . 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
las proposiciones presentadas para 
la adqu i s ic ión de una m á q u i n a de 
escribir. 

Remit ir el mapa de esta provincia» -
que solicita un juzgado mil i tar . 

Ampl ia r en un mes el plazo s e ñ a 
lado para presentar la documenta
ción reglamentaria con objeto de 

1 presentar reclamaciones por los ser-
| vicios prestados y requisiciones veri-
\ ficadas durante los ú l t imos sucesos 
I revolucionarios. 

Adjudicar las obras de termina-
¡ c ión del camino de Vega de los Ar-
| boles a la carretera de Adanero a 
! Gijón, a D. Francisco F e r n á n d e z . 

Conceder un plazo improrroglable 
j de 8 días al adjudicatario del sumi
nistro de ropas de la Residencia de 
Niños de esta ciudad, para hacer la 
entrega. 



Expresar el agradecimiento de la 
Corporac ión a cuantos han gestiona
do la cons t rucc ión de los cuarteles 
de esta ciudad y cuya subasta está 
ya anunciada. 

Después de acordarse que se t ra i 
gan varios asuntos pendientes para 
la p róx ima sesión y despachar algu
nos de Irámite y orden interior, se 
dió por terminada la presente. 

Sesión de 8 de Marzo 
Abierta la sesión a tas once, bajo 

la Presidencia del Sr. F e r n á n d e z 
Llamazares, con asistencia de los se
ñores L ó p e z Robles, Perandones, 
Marlínez y Alcón, leída el acta de la 
anterior fué aprobada, a d o p t á n d o s e 
los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar la d is t r ibución de fondos 
para atenciones provinciales del co
rriente raes y que se publique en el 
BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Aprobar el estado de precios me
dios de suministros militares del 
presente mes y que se publique en el 
BOLETÍN. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de enfermos y pobres en Es
tablecimientos benéficos. 

Designar al Sr. López Robles, para 
que concurra a la reun ión de la Co
misión organizadora de la Confede-
raciÓJi Hidrográfica del Duero. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el expediente de ingreso en un refor
matorio de un menor de 16 años . 

Admi t i r en el Asilo de Mendici
dad, fuera de turno, por tener más 
de 80 años , a Getrudis Fuertes. 

Idem en el Colegio Nacional de 
Sordomudos de Madrid, a José Gar
cía O m a ñ a . 

Conceder la pensión reglamenta
ria a la viuda del funcionario pro
vincial , D. Alvaro García Sampedro. 

Desestimar una petición de sub
vención de que para terminar un 
puente, solicita la Alcaldía de Cabri-
llanes, por no figurar dicha obra en 
la relación de las a construir con ur
gencia, aprobado en 31 de Enero 
ú l t imo . 

Conceder prór roga para terminar 
las obras al contratista del camino 
de Villamoratiel a la carretera de 
Adanero a Gijón. 

Desestimar la petición de la Junta 
administrativa de La Seca, referente 
a la variante del camino de Loren-
zana a La Robla, indicando a las 

entidades peticionarias de dicho ca
mino que elijan cualquiera de las 
dos soluciones que para servir a d i 
cho pueblo propone el Sr. Ingeniero 
Director . 

Aprobar el acta de replanteo del 
camino de Pobladura a la carretera 
de Villanueva del Campo a Paian-
quinos. 

Aprobar el proyecto y presupues
to del camino de Escobar de Cam • 
pos a Villelgas, remitiendo a la D i 
putac ión de Patencia, tres ejempla
res del proyecta, a los efectos de 
cons t rucc ión del trozo que le corres
ponda. 

Aprobar los proyectos de los ca
minos de Valdespino Cerón a Matan
za, y el reformado del de Joarilla a 
la estación de Sahagún y sus respec
tivos presupuestos. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia del Ayuntamiento de 
Valdevimbre, solicitando la modifi
cac ión de) trazado del camino de 
dicho pueblo a Villagallegos. 

Solicitar de la Jefatura de Obras 
púb l icas la l iqu idac ión parcial del 
camino de Montejos a la carretera 

• de León a Astorga, para proseguir 
su t r ami tac ión , toda vez que el eiem-
plar de la Sección fué remitido al 
Tr ibuna l provincial contenciosoad-

¡ ministrat ivo. 

I Quedar enterada del acta negativa 
' de la segunda subasta de ar t ículos 
con destino a la Residencia provin
cial de Niños de León, autorizando 

; a la Dirección de la misma, para 
, cjue adquiera algunos de ellos por 
admin i s t r ac ión . 

! Dejar sobre la mesa, para estudio, 
| el proyecto reformado del camino 
i de Sena a Santa Eulalia y Abelgas, 

Quedar enterada de las instancias 
i presentadas al concurso anunciado 
^ en 7 de Febrero ú l t imo, para la pro-
! visión de la plaza de Maestro carpin-
I tero de la Residencia de León, pa-
| sando el expediente al Sr. Arquitecto 
; provincial , a fin de que los concur
santes realicen ante el mismo y Apa
rejador provincial un ejercicio p rác 
tico acerca del trabajo y conserva
ción de la madera, de cuyo resulta
do d a r á cuenta a la Comisión ges
tora . 

Conceder subvención a F r a y 
Eduardo González Pastrana, para 
editar una colección de canciones 

i leonesas, pasando a la Comis ión de 

Hacienda, para qne designe la c 
dad que ha serle entregada. an^ 

Pasar a informe del Sr. Diput 
Inspector de la Imprenta provin • 
una instancia de los tipógrafos (j0 
Luis López y D. Francisco Gutiér 11 

Dejar sobre la mesa, para estud"2' 
el expediente acordado instruir e ,0-' 
de Febrero ú l t imo . n^ 

Interesar de la Jefatura dp c\u 
publicas haga la recepción del Ca 
mino de Villabalter a la carretera de 
León a Caboalles, sin perjuicio de 
que haga constar en acta los repa
ros que crea convenientes y de la re 
solución de la consulta elevada a la 
Superioridad en este expediente 

Remitir a la Jefatura de Obras de 
Obras públ icas , relación de caminos 
a construir con urgencia, aprobados 
en sesión de 31 de Enero anterior 
comunicando al Sr. Ingeniero Jefe 
que por tratarse de una disposición de 
la Direcc ión general, publicada en 
12 de Sptiembre del pasado año y 
tener conocimiento aquél de la mis
ma, la Corporac ión provincial se ha
bía l imitado a cumplir la . 

Admi t i r , por cuenta de la provin
cia, en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Falencia, a María Visitación Puente, 
rogando a la Diputación de dicha 
ciudad, se haga cargo de las estan
cias que devengue la interesada, in
c luyéndolas en la cuenta que de las 
d e m á s remite a esta Diputación. 

Pasar a informe del Sr. Ingeniero 
Director la instancia de ios Presi
dentes de las Juntas administrativas 
de Tabuyo y Castrillo de la Valduer-
na, solicitando la variante de un ca
mino vecinal. 
- Designar a los Sres. Alcón y Pe
randones, para que visiten al exce
lent í s imo Sr. Gobernador civil de la 
provincia y gestionen cerca de él ? 
nombramiento de Delegado que va
lore los daños y perjuicios ocasiona
dos por las inundaciones en vanos 
partidos judiciales, a fin de gestio
nar del Gobierno el remedio ecoo 
mino para aminorar tantos per) 
cios ocasionados en la p r o v i n c i a ^ 

Pasar a informe de los Sres. 
cial Letrado y Secretario ^ 
porac ión una moción del ^ • ^ 
tor de la Residencia de 
León, relacionada con la Pr 5 ble, 
deservicios religiosos en el 
cimiento. i o j u n t o s ^e 

Despachados algunos asu _ 
i rámi te y de ordeninterior.se 

tó la presente. 

http://ordeninterior.se


• 
Sesión de 15 de Marzo 

cierta la sesión a las once de la 
-ana, b ^ 0 ^ presidencia del se-

013 Fernández Llamazares, con asis-
^ 'a de los señores López Robles, 
te hato, Perandones, Alcón, Mart ínez 

fejerina, fué aprobada el acta de 
nterior, adop tándose los acuer-

la 3 . . . 
dos siguientes. 

facultar a la Presidencia para 
onlestar a un telegrama recibido de 

la Asociación de Ingenieros Civiles. 
QUe se subaste el trozo del camino 

^ YlUagallegos y el comienzo de la 
travesía de Valdevimbre, y que el 
aso por este pueblo se construya 

cuando se resuelva la t e r m i n a c i ó n 
del camino 3-20. 

Qejar sobre la Mesa para estudio 
la instancia de las entidades peticio
narias del camino de A n t o ñ á n a Be-
navides sobre la cons t rucc ión de la 
carretera de Valcabado a Comba

os, una comun icac ión de la Secre
taría del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, y el expediente 

bre el proyecto reformado del ca-
ino de Sena a Santa Eulal ia y 

Abelgas. 
Imponer, como autor de una falta 

y en virtud del espediente instruido 
D. José Ramos, la suspens ión de 

empleo y sueldo durante diez y seis 
días. 

Pasar a informe del Sr. Ingeniero 
Director el expediente de variante en 
el camino de Lorenzana a La Robla. 

Quedar enterada del estado de 
fondos que presenta la in te rvenc ión 
provincial. 

Aprobar cuentas de servicios pro-
unciales y padrones de cédu las per
enales. 

Quedar enterada de la entrada y 
*uida de pobres y enfermos de esta-
,)lecimientos benéficos. 

Admitir en el Manicomio de Va-
iiadoüfi x 
. uu a Lorenza Alegre v María 
•Martínez. 

. Sestllnar la petición de socorro 
íenaa^ancia solicitado por Magda-

Dar ^ 
to ̂  | í)?r C0ncluso, por fallecimien-

a «nteresada, el expediente de 
- w £n el Asilo de Mendicidad, 
/ J ^ n i a Madruga. 

I ^ ¿ ^ p 1 " Acorro de lactancia a 
ri mo' Para atender a la 

Mmifl dos ^ j 0 8 gemeIos-
^«sta •retl la Residencia de Niños 

Cludad a María Pablo Prieto. 

Pasar al turno de obras subven
cionadas con fondos provinciales y 

i cuando las disponibilidades lo per
mitan, la cons t rucc ión de un puente 

: en el Ayuntamiento de Peranzanes, 
i de otro sobre el río Duerna, y de un 
I tercero sobre el río Curueño . 

Comunicar a la O ñ c i n a provincial 
j de Colocación Obrera, que la canti-
j dad consignada en presupuesto para 
j atenciones de personal y material de 
dicha dependencia, es la de 4.000 pe
setas. 

Comunicar al Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil la cantidad que ha 
de abonarse con cargo a la subven
ción del Estado para la cons t rucc ión 
de un camino, y la que se pagará 
con cargo al presupuesto provincial , 
hasta resarcirse de ella, una vez con
testada la consulta hecha a la Supe
r ior idad, en un caso aná logo . 

Pasar a informe de los Sres. Ofi
cial Letrado y Secretario de la Cor
porac ión , la n ó m i n a de remunera
ciones del Sr. Ingeniero Jefe de O. P., 
por fiscalización e inspección de 
obras durante el mes de Febrero an
terior. 

Dejar sobre la Mesa para estudio 
la instancia del contratista del cami
no de Redelga al de Vil la l is a La Ra-
ñeza, solicitando prór roga para la 
t e rminac ión de las obras. 

Contestar a la Junta Adminis t ra t i 
va de Sotelo la imposibi l idad de 
construir un camino que solicita, 
por no figurar en el plan de prela-
ción aprobado y por lo costoso de 
dicha obra, que está dentro de la 
zona del Patronato Nacional de las 
Hurdes, a quien debe dirigirse la pe
t ición. 

Expresar las gracias a los señores 
Diputados a Cortes, por sus gestio
nes sobre el camino de Campazas a 
Valderas, solicitando de este Ayun
tamiento antecedentes necesarios so
bre el asunto. 

Devolver la fianza constituida por 
el contratista del puente de Manza-
neda. 

Ordenar a la Sección de Vías y 
Obras facilite una apisonadora para 
las obras del camino P-32 que soli
cita el Ayuntamiento de Vil lamora-
tiel, y que la pet ic ión de variante 
acordada y que desea hacer por su 
cuenta y riesgo, debe dirigirse al 
contratista, que es el responsable de 
la ejecución del camino, incluso de 
la variante de que se trata. 

Comunicar a los pueblos de Tora l 
de los Vados y otros, que no es de la 
competencia de la Dipu tac ión resol
ver una r ec l amac ión que presentan 
sobre la oferta relacionada con la 
cons t rucc ión de un camino. 

Autorizar a la Presidencia para 
que retire de una cartilla del Monte 
de Piedad la cantidad a que ascien
de la certificación de obras en el ca
mino de Valsemana al de Lorenzana 
a La Robla, y cuyo depósi to fué he
cho por los peticionarios de la obra 
mencionada. 

No acceder a la pet ición de una 
caja de caudales para la Sección de 
Vías y obras provinciales, a satisfa
cer de la cons ignac ión de material 
de oficina, por oponerse a ello las 
disposiciones vigentes. 

Desestimar la pet ic ión de la Junta 
administrativa de Calamocos sobre 
reajuste de su obligada apor t ac ión 
para la cons t rucc ión de un camino 
vecinal. 

Pasar a la Comisión de Hacienda 
una petición de subvención solicita
da por la Junta Directiva del «Hogar 
Leonés». 

Aprobar los proyectos reformados 
del camino de Pobladuda de Pelayo 
García a la carretera de Vi l l amañán 
a Hospital de Orbigo, y el de repara
ción del camino de Vil la l is a La Ba-
ñeza, y los respectivos presupuestos. 

Adjudicar definitivamente a don 
Francisco F e r n á n d e z las obras del 
camino de Quintani l la del Monte a 
la carretera de Ríonegro a la de León 
a Caboalles, requiriendo al interesa
do para que presente el documento 
acreditativo de haber constituido la 
fianza definitiva, y autorizar a la 
Presidencia para proceder en su día 
al otorgamiento de la escritura. 

A con t inuac ión se da lectura a 
una moción de la Dirección de la 
Residencia provincial de Niños de 
esta ciudad, sobre pres tación de ser
vicios religiosos solicitados por va
rios asilados; de un informe de la 
Dirección de la Residencia de Astor-
ga sobre idént ica pet ic ión de los de 
dicho establecimiento, y de los i n 
formes de los Sres. Oficia! Letrado y 
Secretario de la Corporac ión , y des
pués de diversas manifestaciones de 
los Sres. Presidente, López Robles, 
Lobato y Perandones, se suspende la 
sesión por cinco minutos, siendo las 
cinco y media de la tarde. 

1 
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Reanudada la sesión a las cinco y 
cuarenta, con asistencia de los seño
res López Robles, Martínez, Alcón y 
Tejerina, el Sr. López Robles, como 
Vicepresidente, ocupa la Presiden
cia, adop tándose los acuerdos si- j 
guientes: 

Aprobar la moc ión de la Direc-; 
c ión de la Residencia de Niños de 
León, referente a la prestación de 
servicios religiosos en las Residen
cias provinciales de León y Astorga, 
solicitados por varios asilados, de 
conformidad a la Orden del Minis 
terio de Trabajo de 6 de Diciembre 
ú l t imo, y- modificada en parte ver-
balmente por su autor, se acuerda en 
consecuencia: 1.° Que conforme a la 
pet ición hecha por varios asilados a 
la Corporac ión , siga prestando en la 
Residencia provincial los servicios 
religiosos del culto católico, el sacer
dote coadjutor de la iglesia del Mer
cado D. Miguel Hernández . 

2. ° Que para el pago de dichas 
atenciones se abone al Sr. H e r n á n 
dez, en concepto de gratif icación, la 
cantidad anual de 1.500 pesetas, con 
cargo a Imprevistos, hasta que en el 
p róx imo presupuesto de la Corpora
ción se consigne en el del Estableci
miento la partida necesaria. 

3. ° Que con el fin de que el servi
cio esté mejor atendido, se autoriza 
al indicado sacerdote a ocupar las 
habitaciones vacantes en el Estable
cimiento, que antes lo fueron por el 
fallecido Sr. Galeote. 

Respecto a la pet ición hecha por 
los asilados de la Residencia de As-
torga, después de algunas manifesta
ciones del Sr. López Robles, se acuer
da designar para la pres tac ión de 
servicios religiosos del culto católi
co, al sacerdote D. Ramón González 
Bar rón , con 1.500 pesetas anuales de 
gratificación, teniendo en cuenta que 
dicho sacerdote no disfruta vivienda. 

Por ú l t imo se acuerda que, consti
tuyendo los citados nombramientos 
un arrendamiento de servicios, se 
comunique a los interesados a los 
efectos de su aceptac ión , dentro del 
plazo m á x i m o de ocho d ías . 

Adjudicar de í ln i t ivamente la su
basta del camino de Quintanil la de 
Somoza a Valdespino, a D. Francis
co F e r n á n d e z , y el del puente de 
Pau lón a Huerga de Frailes a don 
Juan Nicolás, autorizando a la Pre
sidencia para proceder, en su día, al 
otorgamiento de la escritura, una 

vez acreditada la const i tución de la 
fianza definitiva, dentro del plazo de 
diez días. 

Conceder au tor izac ión para li t ignr 
a la Junta administrativa de Represa. 

Desestimar la instancia de D. Luis 
López, D Francisco Gutiérrez y don 
José Méndez, solicitando su reposi
ción en la Imprenta provincial , en 
la que cesaron en v i r tud de senten
cia reca ída con motivo de un recur
so contencioso-adniinistrativo. 

Quedar enterada de la comunica
ción en la que manifiesta la Junta 

Admi t i r en el asilo de Mendio' 
a Manuela Gar r í a , vecina de L • 

Quedar enterada de la comun^011' 
c ión del l imo. Sr. Director a * * a~ 

oerier-ii 
del Timbre , manifestando que D 
Comisión Central para los ensa 3 
del cultivo del tabaco, será tenida 05 
cuenta la pet ición hecha nnr .n 

r ^ r esta 
provincia para que se la autorice el 
cultivo en la misma. 

T a m b i é n queda enterada de la 
carta del Exc r o . Sr. Ministro de Ha 
cienda, participando que hace las 
oportunas gestiones para consignar administrativa de Rimor, que man-: en el p róx imo presupuesto la canti 

tiene su oferta para la cons t rucc ión 
del camino de dicho pueblo a Tora l 
de Merayo, que cede a la D ipu t ac ión 
ios terrenos que se hayan de ocupar 
con las obras y que se acoge al mé
todo C de los de cons t rucc ión , espe
cificados en el acuerdo de 6 de Oc
tubre de 1932, a p r o b á n d o s e t a m b i é n jtiones en las obras del camino de 
el informe del Sr. Ingeniero Direc- ! Gampazas a Valderas 
tor, fecha 25 de Enero ú l t imo. 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

dad necesaria para la construcción 
del camino de Castrocontrigo a Tru
chas. 

Queda enterada también de las 
cartas de los señores Ministro de 
Obras Púb l icas y Diputado señor 
Gordón Ordás , participando sus ges-

La Comisión Gestora acuerda ex
presar las gracias a los mencionados 
señores . 

Pasar a la Comisión de Hacienda 
„ ., , . NA I dos instancias de alumnos y alumnas 
Sesión del día 22 ' J i Ü . , , • . . 

I de la Escuela del Magisterio prima-
Abierta la sesión a las once, bajo ; r io de León , solicitando subvención 

la presidencia del Sr. F e r n á n d e z : para un viaje de estudios. 
Llamazares, con asistencia de los'; Remitir al Colegio Salesiano de 
señores López Robles, Lobato, Mart i - ¡ Utrera obras duplicadas de la Biblio-
nez, Alcón y Tejerina, leída el acta \ teca Regional. 
de la anterior fué aprobada, con una | Desestimar la instancia de D. Pa-
ac la rac ión . A con t inuac ión se adop-! ciano González, solicitando la reten
taron los siguientes acuerdos: \ c ión de una cantidad al contratista 

Quedar enterada del estado de: del camino de Vilecha a Vega de 
fondos. I Infanzones, por carecer la Diputa-

Aprobar cuentas de servicios pro-1 ción de la competencia necesaria 
viudales. i'para ordenar dicha retención. 

Quedar enterada del endoso a i Quedar enterada del oficio de la 
favor del Banco de Bilbao de dos ; Junta administrativa de Valmarüno, 
certificaciones de obra. j comunicando que mantiene su ofer 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL la ; ta para la const rucción de un cami 
relación de entidades a quienes com- \ no, cediendo los terrenos que 113 ^ 
prende el arbitrio sobre p roducc ión | ser ocupados y acogiéndose al 
de fuerza h id ráu l i ca del año 1934, se-1 do de los de construcción y que r 
ñ a l a n d o para hacer efectivas las 
cuotas desde 1.° de A b r i l a igual 
fecha de Julio del a ñ o actual. 

Aprobar el padrón de cédulas de 
San Emil iano. 

Conceder autor izac ión para li t igar los documentos que i c ^ ja 
al Ayuntamiento de Villademor de do un anticipo reintegrable 

cons t rucc ión de un camino 

a la petición de anticipo tiene 
por el Ayunta que ser formulada 

miento de Cistierna. 
Devolver al Ayuntamiento 

ramo del Sil, para subsanar dei _ 

de Pá-

remite solicitan-

la Vesa. 
Autorizar a D. Domingo F e r n á n - Adjudicar definitivam^"sta del»5 

dez para trasladar a Barcelona, a fin Urbano Fe rnández , la su ^ i u i n 0 de 
de residir con su familia, a Laura obras de t e rminac ión j ^ d o a'a 
Blanco, procedente de la Casa-Cuna Noceda a Bembibre, íaC" jenio de 
de Ponferrada. Presidencia para el otor0 



tritura una vez constituida la la es*'11 
fianza definitiva. 

^ r0bar e! acta de replanteo de 
obras del camino de Vegas del 
dado a la carretera provincial , 
unicandolo al Jurado Mixto de 

las 
Con 
con» 

bras publicas. 
\probar el acta de recepción de 

¡asobras del puente entre Vi l la r roañe 
pajanquinos, c o m u n i c á n d o l o tam

bién al Jurado Mixto de Obras pú
blicas. 

\probar el acta de replanteo de 
las obras del camino de Camponara-
„„ a Hervededo, c o m u n i c á n d o l o 
lainbién al mencionado Jurado. 

Pasar a la Comisión de Hacienda 
la comunicación del Ayuntamiento 
de Villablino, solicitando de la Cor
poración el pago de materiales y 
mano de obra en la cons t rucc ión de 
alcantarillado con motivo del derri
bo de una casa en un camino ve
cinal. 

Pasar también a dicha Comis ión 
de Hacienda la pet ición de aumento 
de estancias por dementes recluidos 
en el Manicomio de Hermanas Hos
pitalarias de Falencia. 

Aprobar un informe reca ído en el 
expediente incoado con motivo de la 
instancia de varios contratistas de 
caminos, por la que solicitaban la 
modificación de las plantillas de las 
fianzas, en el sentido de que para las 
obras a subvencionar con fondos del 
Estado se apliquen las escalas en las 
fianzas provisional y definitiva de 
tres y cinco por ciento respectiva
mente, dejando las de cinco y diez a 
'as obras que se subvencionen con 
fondos provinciales. 

Quedar enterada de una comuni-
cación del Excmo. Sr. Gobernador 
CUl1 de la provincia suspendiendo el 
Cnerdo adoptado en la sesión ante-
. ' da t ivo a la asistencia religiosa 
feo asÍlados áe las Residencias 
e lnciafes y acordar, por mayor ía , 

War recurso ante el excelentísimo Sr \ i -
com lstro de la Gobernac ión 
üvÜH ^ resolucióri dei Gobierno 

^ de que se ha hecho mér i to . 
^mif30^8^08 af§ull0S asuntos de 
ló u e ̂  ^e orden interior, se levan-

a Pásente. 

^ Sesión de 29 de Marzo 

k p ^ . ^ la sesión a las once, bajo 
ildencia del Sr. F e r n á n d e z 
Zares, con asistencia de los se

ñores López Robles, Lobato, Mart í 
nez, Perandones, Alcón y Tejerina, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada, a d o p t á n d o s e l o s siguientes 
acuerdos: 

Quedar enterada del estado de fon
dos y de las altas y bajas en el Hos
pital de San Antonio Abad. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id , a Luis Gonzaga Valbuenay 
Nicolás Seco Carro. 

Quedar enterada de la entrada y 
salidad de pobres en Asilos benéfi
cos. 

Apoyar las gestiones de la Diputa
ción de Cáceres, interesando: se acla
re y l imite la obl igación q u e en 
cuanto al sostenimiento de dementes 
pobres estimen las Diputaciones pro
vinciales 

Autorizar la con t i nuac ión en la 
Residencia de Astorga, de un asilado 
que ha cumplido la edad reglamen
taria, teniendo en cuenta las condi
ciones excepcionales en que se en
cuentra, facultando a la Dirección 
del Es tablec í in ienio para que señale 
la cuan t ía de la p rór roga . 

Conceder a Gabriel Fe rnández , un 
socorro de lactancia para atender a 
la crianza de una hija suya hasta 
ésta cumpla la edad reglamentaria. 

Designar a D. J o a q u í n López Ro
bles, como representante de e s t a 
Corporación, para que asista a la 
Asamblea a que convoca la Comi
sión organizadora de la Confedera
ción Hidráu l ica del Duero. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un informe de la, Sección de Vías y 
Obras provinciales relacionado con 
el proyecto de camino de Santa Ma
ría de la Isla, a la carretera de Ma
dr id a La Coruña y otro informe de 
la misma Sección, referente a la pe
tición de la Junta administrativa de 
Villaviciosa de la Ribera, solicitando 
se ejecute por cuenta de la Diputa
ción las t ravesías de un camino. 

Quedar enterada de endosos he
chos al Raneo de Rilbao, de certif i
caciones de obras ejecutadas por 
D. Isaías Alonso. 

Anunciar a subasta las Obras de 
cons t rucc ión del camino de Vega de 
Infanzones a la carretera de V i l l a -
casí ín a Vigo a León, trozo 3.°, por 
su presupuesto de contrata y plazo 
de ejecución de 14 meses. 

Disponer que por la Sección de 

Vias y Obras, de acuerdo con el se
ñor Arquitecto provincial se rednete 
un proyecto de reparac ión del his
tórico puente de Hospital de Orbigo, 
a fin de proceder en lo posible a la 
real ización de las obras m á s peren
torias. 

Rogar al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras púb l icas el urgente despa
cho del expediente de adqu is ic ión de 
una apisonadora para el Sección de 
Vías y Obras provinciales y que ha 
elevado al Ministerio la Jefatura de 
Obras públ icas y que ordene a ésta 
el exacto cumplimiento de la segun
da de las disposiciones transistorias 
del vigente Reglamento de Vías y 
Obras provinciales, prestando a la 
conservac ión y r epa rac ión de los ca
minos vecinales la a tención y cuida
do que semerecen. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Fontecha al de León a La Rahe
za y su presupuesto, comunicando 
el acuerdo a los pueblos interesados, 
a los efectos de la cesión documen
tal de los terrenos que han de ser 
ocupados por las obras. 

Autorizar al contratista" del cami
no de Nistal a la estación de Astor
ga, para firmar la escritura de adju
d icac ión de dicha obra y que por no 
haberle sido posible no lo h a b í a au
torizado en tiempo oportuno. 

Pasar a informe de los Sres. A d 
ministrador de la Imprenta y Oficial 
Letrado de la Dipu tac ión , el oficio 
de la Jefatura de Obras púb l icas re
lacionado con la pub l i cac ión en el 
ROLETÍN de un anuncio con motivo 
de una conces ión para a m p l i a c i ó n 
y modificación de l íneas eléctr icas. 

Aprobar el acta de replanteo de 
las obras del camino de Valdespino 
a Quintani l la de Somoza, comuni 
cando el comienzo de las obras al 
Jurado mixto de O. P. 

xAcceder a la var iac ión que solici
ta en el camino de Tabuyo del Mon
te a la carretera de Astorga a Puebla 
de Sanabria, las Juntas administra
tivas de Castriiio de la Valduerna y 
Tabuyo, siempre que no se produz
ca aumento alguno de la subvenc ión 
del Estado y se deposite por los peti
cionarios el gasto a que asciende el 
presupuesto de estudio y r edacc ión 
del proyecto de la variante solicita
da, y que la Junta de Castriiio, de
vuelva a la Dipu tac ión el proyecto 
del puente sobre el r ío Duerna, re
dactado recientemente. 

file:///probar
file:///probar
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Señalar para celebrar sesión en el 
p r ó x i m o mes de A b r i l , los d ías 5, 12 
y 26, a las diez de la m a ñ a n a . 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se le
van tó la sesión. 

León, 16 de Mayo de 1935.—El Se
cretario, José Peláeaz.—V.0 B.0: E l 
Presidente, P. F. Llamazares. 

Delegación Provincial de Trábalo 
de León 

D E I N T E R E S PARA L A S A S O C I A C I O N E S 

P R O V I N C I A L E S 

Por el Excmo. Sr. Gobernador gene
ral de Asturias, se ha dispuesto: 
«Que aquellas entidades profesio

nales que no fueron suspendidas o 
clausuradas expresamente por autos 
judiciales o providencia gubernativa, 
y que lo están de hecho por estar j 
domiciaJiadas en Casas del Pueblo, | 
pueden funcionar siempre que ten
gan domiciliado aparte de tales 
Casas del Pueblo y que no haya en 
un mismo domici l io mas que una 
sola entidad.» 

Lo que traslado a todas las entida
des interesadas, para su conoci
miento. 

León, 24 de Agosto de 1935.—El 
Delegado p r o v i n c i a l de Trabajo, 
Antonio Eguiagaray. 

y nueva p lan tac ión , estará de mani
fiesto en esta Jefatura, en los días y 
horas háb i l e s de oficina. 

León, 23 de Agosto de 1935. -El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Núm. 671.-14,00 pts. 

MmiMstradon miinitípal 
Ayuntamiento de 

La Pola de Cordón 
E l vecino de esta vi l la , Angel Gon

zález Rodr íguez , manifiesta, que el 
día 20 del actual, le desaparec ió un 
caballo, de pelo rojo, de seis a seis y 
media cuartas de alzada, herado de 
las cuatro patas, de seis a siete años , 
con un bulto en la espalda. 

Se ruega a las Autoridades y par
ticulares que tengan conocimiento 
del paradero, lo comuniquen a esta 
Alca ld ía . 

La Pola de Cordón, 24 de Agosto 
de 1935.—El Alcalde, Vicente Rodr í 
guez. 

N.0 670.-8,00 pts. 

Norte, con casa de Manuel \ W -
si a lgún vecino se considera pen 
cado, puede presentar las recl 
clones que crea conveniente en 3 
plazo de quince días . 

Regueras de Arr iba , 24 de 

un 

As 
de 1935.—El Alcalde, Rías Alv-gosto 

Tez. 

lelatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

T E R C E R A S U B A S T A D E A R B O L A D O 

Subasta públ ica para la adjudica
ción del aprovechamiento y sustitu
ción de 62 árboles correspondientes 
a la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, situados en sus 
k i lómet ros 75 y 76. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Públ icas , 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, el día 6 
de Septiembre próx imo, a las once 
de la m a ñ a n a , por pujas a la llana 
durante quince minutos, sobre el 
precio de remate que es de 1.222 pe
setas, pudiendo hacer proposiciones 
los que durante la primera media 
hora hubieran depositado en poder 
de la mesa de la subasta la cantidad 
de 160 pesetas. 

El pliego de condiciones para la 
adjudicac ión , ext racción de árboles 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Formado el proyecto de presu 
puesto municipal ordinario para 
1936, juntamente con las certificacio
nes y memorias a que se refiere el 
a r t í cu lo 296 del Estatuto municipal 
es tará expuesto al públ ico dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por t é rmino de ocho días en que 
p o d rá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

En el citado per íodo y en los ocho 
d ías siguientes, podrán formularse 
reclamaciones u observaciones ante 
el Ayuntamiento por los contribu
yentes o entidades interesadas que 
lo deseen. 

Lo que se hace públ ico por medio 
Ayuntamiento de \ ̂  P á s e n t e a los efectos del artículo 

Valdefuentes del P á r a m o \ 5-0 del Reglamento de 23 de Agosto 
Formado por las respectivas Co-: de 1924 ^ Para general conocimienta 

misiones el repartimiento general de I K- * * 
este Ayuntamiento para el año en ; Confeccionadas las cuentas muni-
curso, se halla expuesto al públ ico cipales de este Ayuntamiento, corres-
en la Secretar ía municipal por el pondientes a los años de 1933 y 1934, 
plazo de quince días, durante el cual rendidas por esta Alcaldía y Deposi-
y tres más , serán admitidas cuantas tario, quedan las mismas expuestas 
reclamaciones se formulen contra el al púb l i co por té rmino de quince 
mismo, siempre que sean fundadas días , durante los cuales y en los 
en hechos concretos y determinados ocho siguienles, a contar desde su 
y contengan las pruebas necesarias . té rmino, p o d r á n interponerse recla-
para la debida just i f icación. I maciones, en Secretaría. 

Valdefuentes del P á r a m o , 13 de | Villazanzo, 22 de Agosto de l9tio. 
Agosto de 1935.—El Alcalde, José [ E l Alcalde, Lucio Fernández. 
Mart ínez. A N U N C I O PARTICULAR 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Careciendo este Ayuntamiento y 
Junta vecinal del pueblo para sufra
gar los gastos originados por la cons
t rucc ión de dos escuelas, una para 
n iños y otra n iñas en el pueblo de 
Regueras de Arriba, acuerdan enaje- cortas, 
nan un pedazo de terreno como so^ m i 
brante de la vía públ ica en el pueb"-5 
de Regueras de Arr iba, en el si 
l laman el Camino de las eras, ca 
de cuatro áreas con sesenta y 
cen t iá reas aproximadamente, 
por el Oriente, con ñ n c a de Fern 
do Ceateno; Mediodía, Maximino del 
Pozo; Poniente, camino las eras, y 

E l d ía 24 del actual, desapareció 
del pueblo de Trobajo del Camino, 
una yegua, de pelo rojo, de 
cuartas de alzada, de fuerte 

remos fuertes, de siete a 
cola negras) 

consti-
_ ocho 

tución, 
a ñ o s de edad, cr in y 

herrada de las cuatro ex 
s y tiene una mancha 
'ojo, es de la p r o p ^ j 

S á n c h e z Friera, vecino 
• Camino. . 
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